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Protocolo Familiar – Plantilla Editable

Esta plantilla está diseñada para familias empresarias que desean alinear expectativas y establecer reglas claras para la convivencia entre la familia, la propiedad y la empresa. Un protocolo familiar bien estructurado permite prevenir conflictos, facilitar la sucesión y asegurar la continuidad del negocio en el largo plazo.

Cómo usarlo: Reúnan a los miembros familiares con participación en la empresa, completen cada sección de forma consensuada y, de ser posible, acompañados por un asesor externo. Al finalizar, todos los miembros deben firmar el documento.















⚠️ Disclaimer: Esta es una plantilla de referencia. No reemplaza asesoría legal, tributaria o de gobernanza. El autor no se hace responsable por el uso inadecuado del presente documento.

1. Propósito y valores de la familia empresaria
Declarar misión y visión familiar vinculada al negocio.
Definir valores compartidos que deben guiar decisiones empresariales y familiares.
2. Estructura de gobernanza familiar
Definir creación de un Comité o Consejo de Familia.
Frecuencia de reuniones, roles y responsabilidades.
Mecanismos de comunicación formal entre familia y empresa.
3. Participación en la empresa
Criterios de ingreso de familiares al negocio (formación, experiencia previa, requisitos mínimos).
Política de remuneraciones y evaluaciones objetivas.
Reglas para salida voluntaria o forzada de un miembro de la familia.
4. Propiedad y herencia
Normas de transmisión de acciones/participaciones (venta, herencia, donación).
Preferencia de compra entre familiares antes de vender a terceros.
Políticas de liquidez para accionistas que deseen salir.
5. Dividendos y reinversión
Definir política clara de reparto de utilidades vs. reinversión.
Reglas de transparencia financiera y acceso a información.
6. Sucesión y liderazgo
Criterios para elegir sucesor del CEO o cargos claves.
Plan de formación y acompañamiento de la siguiente generación.
Uso de asesores externos para evaluaciones objetivas.
7. Resolución de conflictos
Mecanismos internos: mediación familiar, comité ad-hoc.
Instancias externas: mediadores profesionales, arbitraje.
Cláusula de resolución antes de recurrir a tribunales.
8. Firma y compromiso
Todos los miembros firman el protocolo.
Se acuerda revisión periódica (ej. cada 3 años).
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